
GJNZALEZ HEYES SANTA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRA.'\J POH UNA PAlnE EL GOBIEP.J\IC 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBHE Y SOBERANO DE OAXACf!.., A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 01:L PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENT/\DO EN EST!: /\CTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGf!..DA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN /\DMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, Jl:FE DE DEPARTAMENTO DE RECUf~SCS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) c. GONZALEZ REYES SANTA QUE EN LO SUC::SIVC1 s~ LE DENOMINAHÁ 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLAHACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia ele la Administración Pública Centralizada, de conformidad co,1 io dispuesto por los artículos 2 Ldtimc 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 4'.i de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0 l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, pilra celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022. expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en fon1a Jlguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, JCtLia como testigo de asistencia de la 

Encargada ele Despacho de la Dirección Administrativa ele la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Heglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SEHVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PHOGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del pre~ente Instrumento, el ubicado eri el centro administrativo del Poder· 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria'' edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del pr,:s~nte instr·umento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuerta con Registro Federal de Contribuyentes número GORS730122Q27 otorgado por el Servic'o de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente par-a la prestación del servicio,-efluai 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y r 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que ir1Plican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a IJgar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. l:stán de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguient,:s: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga ;1 p1estar sus servicios cin "LA SECRETARÍA'' 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo ilevar a cabo sus serv;c'os orofosicnales 

precisados en la cláusula siguie1te numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo dc~brré cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se ,·equiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligeJ1cia, de manera puntu.11 y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones dei-ivados de este instruJ11e'1:o, con excepciór, 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberJ contar con la autorización previa y que po· escrito otorglle "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad tata;, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasiore daños y perjuicio, a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los tém1i11os de la cláusula tei-cera del presente instn:rr·ento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaria de! Hacienda y Crédito Público. de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta viGente, mediante cleclarvción ,;nte el Se,·vir.io de Adn1inistf'aciór 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de prog,·amas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS''. 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación l~b:1, 
anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régime~! 

/jcmr 

PROGRl'.MAS ADICIONALES 
CONTRATO/RH/HA 

GOllS7J0122Q27 



GONZALEZ REYES SANTA 

procede a su favor, tocia vez q1.,e manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV oe la Ley del lm¡::ur!stc 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este últirno 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se1·á responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y sr!gunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación v calenda,-io de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegilrse al domicilio marcado paca realizai- la prestació1 de sus servicios, la forma de efectuilr'o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando po1· razones convenientes pa1·a "LA SECRETAí\ÍA" 

ésta modifique el horMio de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de CJillquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cu,llquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que :e impida el caba' 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considera1·á caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente lnstru'1lento, especialrr.ente la 1·elativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a ca1·go de "LA SECRETAl1ÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la rnencionada obligacién, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para 11LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cJmola con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negai-se a corregir los avJnces qL:e IJ pr,"stación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efec~uadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍN' sobre la prestación y/o el resultado de los servicies; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de ,,LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomer'dados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realiza1· los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El mJltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que p<Jnga en tela de juic;o la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra, 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los ernple~dos de "LA 

SECRETARIA"; 

k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado ele ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de alco,ol; 

1) El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como también el he , de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". , 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido.el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leido que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

O HERNÁNDEZ 
IRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE R CURSOS HUMANOS 

Aviso do prlvaeldlld lnt119ral 
Para 1as Personas Prestm1oras ce S••tv1r,os nrnres,onales de Ho,,01.vms Asir11.1au1<•s" s,,1ar10s 
Rospor,sablo 

~ 
"El PRESTADOR DE SERVICIOS". 

GONZALEZ REYES SANTA 

La D1reCC1ón Adn1<n1strat1va ce 1a SP• rotnrl;i ,:e Finnnzas del Poder E1ecv11vl'l ~P. E\tildo r!e Oaxaca es la resuo11s,1blfl rJel tr;:i1nm•en:n de los datos personnles ,¡u,; nn~ proporcione tos cuales ser,111 prnti>q,d-:is cor1!orme 111n d1•,11·,.,~•, pr,r la Ley Ge:1era1 r.e Pr-:,1P.cr.1!':ln 
de O..itos Personnles en Posas,or: d" Svr"!tns 0!1l19ndns (LGPDPPSO) y oen·.,~ nn•r,;u,v;, que resulte noi,cab•e 
Dornlclllodol responsable 
ce,,tro Ad~n1str11t1vo ne1 Pode: E:f".•I'."-'" y J11!1";,e1 ·cenera, Pr>,..1n~ o.ai ~.·1o;v:r n" 1,1 =>a1n;i" Ed,Hcm ·o· s,n,1 Wilrt•ntu A,eni::a Ger,1r<10 PMd111 o,ett tt1 Reve'> M;mt':cnn Snn BartQio Coyoteuec C P 712'i7 
Flnalldados del trauimlonto 
L% ca1os oe,son.1les cue se reo u,•,,., d~ las persona"> P,es1a.101as oe Se=· ,os P,:ir.,~,nll.7les de Honoran::s ~s,m,1(1b1es a Salar.os son .. ~11zadcs nata los s19u1en:es ~-1e,; ·,a1,dar:10n ce intonnoc1:>n 1dert1f1cac,ori ,nlom1ac,nn · f'}rll7:tr e ·•te9•ac10n ne un expediente 
01ectronicoy1olfsco 
El titulm pueoe man.lasta, su r.en.1: \,1 0,1·0 el lr;itarniPnto de su~ da:os Pf!<s .n.,1 .. ., ¡¡;"11,1 ,,'\3l!Oades v trarislerenr.,a-, (IUF •'!·1u1f!rA·1 '>U cn~enbrnien:o al r•10mf'nto ,ir ;ue le son re11uen-los 
Los datos pe1son;i1es oue son 1ni1,,:i,,~ p1r l)Mtflc ~I personal de I;¡ Dttec.c,nr -l.,1r,ir1st•.,:1q1 ,n1srros que son ·e<.,1tmom, n 1r;,ves 1e !,r•natos y o Sistemas en r1en10 ::1:;:¡11a, impreso y o electrOl'll<:O unr·.-1} e•dus,v;irl'!nte los •H 111:irP"lO'> 1,.v;i 1,,s s,guien1es f•ll.1IIOMes 
O•rRCOOn A(lm1n1slra!1va. 1nte(Jfar o~ :iro~ed,.,,.ento~ de contr;1tac'6n de ser.-,c,,~~ l!'O!f'">1ona1m, y evalu;ir las 1,ro11'lsocir11•es w, su!> ¡1roc<>d1moentos 
Datos personales recabados 
Los oatos oersonales oue puec:e rnc,;me, al 1•erson.11 ce 1a 0,racc•Of\ -\dm,n1s'",1:•,;1 LJ;ira ,le\ar /1 r.:ioo l;;is fm.-,•1t1:id1!S c:e~lrtr,s !In ei Wf'sente flVl$0 oe prwa11r..1d ,or, 10~ s,r¡'J<entP.S 
Oa:os de ,oen\Jf1cac10n nomtlrf'I~ .1<>!!\hrJO(Sl 1010¡:¡ra'ias tama!'li:. 1n1ant1I f1rn,11 -i. .. :,,~:10 Fe<1e,a1 de Contntx.l!H11es 14:FCI con 1'1on,oclavH, Cl11ve unu:a rle HeQO!>lm ce Pobl¡ic,or, 1CU~P1 acta de nacmM'!nto cor11Jrntl;1n1e !!P. <1r,m,~.1,,e ce,1e'11;,1a~ m'!C:,tti e,11ed1/!o POI 
1a Sec,etarle de Siilud Estala! o f,-,:e•al const;inc,a de no 1M;m,htnaOI' v l'l~ (,1,·1e-,c:os en 1a 1dP.nt,f,coc1011 01,c:1111 e• u,mc1111,m vu,1e escol;ind11!1 dtuo~ 1r,:1or;itP-S 1•n~t1111cron n P.m11rest1 r1ues1a fes:;n¡i (IP. ,r11c,o IP.ct1a C:" l"'rm,n:"I, ·,u,,,,.,.., :l" C,1111r,t;¡ 1ntor81H1uma 
(CLASE). ensu Có:lSOproceder.te 
Se 1e mforma aue rio se sohr11arnn d,11',s uH1~onales c.o1"1s,derMos sen~1b11,s 
Transhirenc:1.-. de datos personallls 
La co1"1l1deneoal1dad y ¡.,rolec.aón ae 10~ <:a10s pers.ona1es. estan oarant1Zl)(1,..,~ .Jf! :on!i;lfT,,.dao con I0!o estanc;m•s •,slat~ecu!o~ en la L'!y Ge1'1!!ral de Pro111r.ofll1 (1" Datos Pe,~on,'lles en Posesión oe Su1e10~ On1,gaOo~ 1LGPD-'PSO1 "o ::in:n ~e ,n'o•mn q,,e ,m se 
realizarán transterencms de sus calt.s p"!rsonaies 0u:il1c;ic,On n. 1ra1arn1P.n111 l:, .. •11 C:'! &s:a Direcc,(m Admin1~1rn11v,1 c;u11 •e1¡rnernn con~ent1m1onto del lilulm •.rn ~onm, con P.Sle ~alvc aquellAs ou11 se:i,., ne::11~ar•a!. 1»'1r:i /'IIPnrler ,.,,;uw1n, P.t•m~ c1P. ,-,tnr1•,;i¡ ion dP una 
autondad con1pe1en1e 
Fundamonto legal . 
La O•reccion Adm,n,suabva. est.7n rm ulla::ia~ p.1ra el tratamiento oe l()s cato, :,e•vm,11~s e.on 1;is f,na1,cane~ señal;1nr,~ en Psle r,v1s.o 11"! ur,vi'.lcida.i:s con fur:dam.,r.t'l en •ns art,cuios 09 12 ce, Re91;ir-1en1n 'nlenru ce 1:i SeoP'ar•a rl'! ~,.,,,n?a"> cei ;,oc:e, EtP.r.Jnvo del 
estado de Oe•ac.7 v,gente. 6 v11 ~ 1;¿ ne r,ani.c,arencia Acceso a la ,nt0tmM•~r1 P,.011(,., v B<ien Goo1erno del E-,1aco oe OaKac-1 v O~ 10 11. 14 19 y 2/J ce ta Lev :i .. :,ro1acc1on de Datos Person;iles en Po~e!>IO•• ce Su1eui~ c1,1iq.1:::i,, :lel f.s1,-,rto 111! Oa,,1c,, 
Medios para eJerc:01 derechos ARCO 
Ust1:1<1 t,ene el de111cho de accede, r,•c!1frca1 cancelar u oponerse al 1ratam,ertor:e •uS ~;itos PMSonales !derec:l\os ,\~CO! ¡¡roor:1oo'la(!os a la D1qico0n A<:,,,m,~111111va as,nusr-,o ut,ecie •nan1!est;11 su neo:it"'ª par11 e• tr;i:¡¡r,,,.-.~:r, ,,., :"s •n:51'1' 'S rf!nhrme ,11 n1ar.an,smo 
re9ulado en el Tllulo Tercero. Ca:11t1,:c s .. gunoo oe le LGPOPPSO. 110< lo qu., 1n~ •imv s,ros y uroced1m,entos uar;i e1P.•r.P.• sus ::IP.rer.ins ,\RCO. se er,cuen11:in .. rnr.1rns !ln el ;1oartadc de cec:u,as ae :ram1tP. \< !-er,,crns "'n ,., w1•:n1 n' :,a ,1e ,., s .. rre::ir,a r:11 "1nanz,1s o 
ti,en en 10 Sigu,en1e liga electrOnic., :11:p~ -'Mvw f1nanzasoaxace gotl m~lpClf, tmr"tl!Vj!()19 U'RANSPARENCl,\ltranu111 ARCO ¡x.t! o o,en 11u1:1d11 ílCUCl" a 1as nhc:,na5 que oama iA un,oad <ie Trans1,are-,~,a o eri s1i ca~o env,.'.I• .,., ~'''!O <>lec1rn,~ci:'1 
o.-.tos de la unidad de Transparoncl11: 
Un1dm:l de transp,irenc1a que anen<lP 10 rP.lac,onMo a 1a o,rec:001"1 Ar:m,nis:r:i:,vn CP 1,, S11crelaria de Finanzas 11st1'.l uti1ri1na !ln Cen1r~ Admrnrstrnt1vo oel PrnlPr E1ew1,w, v J11d•r~111 ·cener;il Porl1no □,nz 3o1Cado (ie la Patnn· Er.,!·r:i:.i o· Sav1 1;.;ir,lnP.Z Avr.rn,1,1 Ger:irdo 
Panda! Graff :11. Reyes Man1econ :.,,., Bar1010 C:oyotepec. C P 71257 
1 Por •ntomet en la Pla1aforma N,-ic,;in;¡I .1e Tr;1r\Sparen:1a. col'1 ta s1qu,en1e r·,re1.onn t!!tp:/1www.platalormadotransP.ar11nt~r9.:...m.,!/ 
2 P01 COff80 eler.troritco a fa cue-,1n oe 1,1 U"ldíld ce Transparencia !!1lli&~@f!n,1niasoaxac:a.gob.mx P:ir:, m11v:ir <1'11')1'mnc,6n -:uill:1u1er Ouda o ac1arar;on o~• deSNl r.onocer •11 prr,ced1m,ento oa•a el e¡e•c,c,o d.11 e:.to~ Cl .. re::n:,~ 'ª"·:• ,:e ;,n,c•r A la U111(100 de 
Trans¡,arencra. enviar un correo elf!' r,ori, :o il 1e d1rP.cc•On anies •nd1<..ada n C< n,ur-.11:;;Y~P al talé!ono 951SOi6..0rJ E•t 232~7 v lJJ81 
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